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b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En   todo   caso   se   comprobará   la   
competencia   del   órgano   de 

contratación o concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la apro-
bación de los gastos de que se trate. 

c)  Los  extremos  fijados  en  el  Acuerdo  del  Consejo  de  Ministros, vigente en cada momento, con respecto 
al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de apli-
cación a las Entidades Locales.  Actualmente dicho acuerdo es el de fecha 30 de mayo de 2008 (BOE de 13 de junio). 

TERCERO: Sustituir la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente 
a la toma de razón en contabilidad, conforme a lo establecido en el artículo 219.4 TRLHL y 9 RCI. 

CUARTO.- Adaptar y contemplar en   las bases de ejecución del Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Manza-
nera,     la  fiscalización  previa limitada en el presente acuerdo adoptada. 

QUINTO.-Publicar el presente acuerdo a tenor de lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entrando en vigor al día  si-
guiente  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Teruel." 

Lo que se hace público para general conocimiento. Contra el referido acuerdo que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformi-
dad con los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas; o bien interponer directamente recurso      contencioso      administrativo,      ante      Juzgado      de      lo 
Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el recurso  de  reposición  potestativo  no  
podrá  interponer  recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso 
que se pudiera estimar más conveniente. 

Manzanera, a 12 de diciembre de 2018.- El Alcalde, Jorge Corella Martinez 
 
 
 

Núm. 80.525 
 

UTRILLAS 
 
 
TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA Y SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2018, NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y 
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN Y PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA. 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2018, se ha aprobado y dispuesto el sometimiento 
a exposición pública del Padrón de Tasa por Distribución de Agua Potable, Recogida domiciliaria de Basuras y 
Servicio de Alcantarillado, correspondiente al tercer trimestre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por Distribución de Agua Potable, Recogida domiciliaria de Basuras y 

Servicio de Alcantarillado, correspondiente al tercer trimestre de 2018, se encuentra expuesto al público por tér-
mino de quince días hábiles a partir de siguiente al de la publicación el presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el artículo 87.2 del Reglamento General de Recaudación, el plazo para el pago en voluntaria 

será de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de 
cobranza no hayan recibido documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en el re-

cargo del 5% y, una vez notificado la providencia de apremio, se exigirá un recargo del 10% del importe de la 
deuda no ingresada más los intereses de demora y las costas de procedimiento. 
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Régimen de recursos: 
Tasa por distribución de agua potable, recogida domiciliaria de basuras y servicio de alcantarillado (la liquida-

ción no agota la vía administrativa). 
. Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del 

día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa 
o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese 
expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto. 

. Reclamación económica-administrativa ante la Junta de Reclamaciones económicas-administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
inicio del periodo voluntario de cobranza o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución 
del recurso previo de reposición. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de la reclamación si fuese expre-
sa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económica administrativa. 
Utrillas, a 13 de diciembre de 2018.- EL ALCALDE, Fdº: Joaquin Francisco Moreno Latorre. 
 
 
 

Núm. 80.533 
 

RUBIELOS DE MORA 
 
 
Mediante Acuerdo Plenario adoptado en Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de fecha 21 de agosto 

de 2018 por el que se aprueba el expediente de modificación de créditos n. º 2/2018 del Presupuesto en vigor, en 
la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante bajas de créditos de otras aplicaciones. 

 
Altas en aplicaciones de gastos 
APLICACION                         DENOMINACION                                IMPORTE C.EXTRA. 
PRESUPUESTARIA  
            
A) CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
933/60000    Compra de Parcela..................................35.000,00 €. 
                                    TOTAL EXPEDIENTE...................................... 35.000,00 €. 
 
Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en los si-

guientes términos: 
Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos 
FINANCIACION DE LAS MODIFICACIONES 
Con cargo a Bajas de Aplicaciones de Gastos: 
1532/61902-Plan Asfaltados………...............          10.0000,00 € 
1610/61903- PAEM-Especial…………………             2.000,00 € 
9200/61904- Presidencia y Junta de Gobierno  3.000,00 € 
1500/61905- Accesibilidad…………………..               2.000,00 € 
3210/62500- Mobiliario-Guarderia………….               2.000,00 € 
9200/62600-Equipos Proc. Inforamción……               1.000,00 € 
1522/63200- Edificios y otras Construcciones.  8.000,00 € 
1640/63200- Renovación Cementerio Municipal         7.000,00 € 
Total Financiación…………………………….              35.000,00 € 
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Rubielos de Mora a 13 de diciembre de 2018.- El Sr. Alcalde-Presidente, Ángel Gracia Lucia. 


